
COMUNICAR LA DENUNCIA
• Por escrito: equality@ibei.org
• Verbalmente: Responsable de igualdad o Gerente1

2APOYO Y ASESORAMIENTO
• Entrevista con el/la denunciante
• Informe técnico presentado a Dirección

NO EVIDENCIA
Cierre del 
expediente

EVIDENCIA
Iniciar la investigación:
• Entrevista a la/s persona/s implicadas en la denuncia
• Actualización del informe técnico3

4NO EVIDENCIA
Cierre del 
expediente

EVIDENCIA
Convocar una comisión de investigación:
• Entrevista e investigación
• Informe final

NO EVIDENCIA
Archivado

EVIDENCIA
A. Expediente disciplinario y medidas correctoras
B. Medidas alternativas no disciplinarias adecuadas5
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FASE 2: INFORMES E INVESTIGACIONES INTERNAS

FASE 1: COMUNICACIÓN Y ASESORAMIENTO

FASE 3: RESOLUCIÓN

PROCEDIMIENTO INTERNO
Protocolo contra el acoso sexual y el acoso por razón de  
sexo, orientación sexual, e identidad y expresión de género

40 días laborables

Testimonios

Protocolo para la prevención, identificación y 
resolución de estas situaciones

www

mailto:equality%40ibei.org?subject=
https://www.ibei.org/es/protocolo-prevencion-acoso_290934.pdf
https://www.ibei.org/es/protocolo-prevencion-acoso_290934.pdf

